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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

92 Resolución de 30 de diciembre de 2021 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en misiones 
comerciales, Misión Comercial Directa México TICs 2022.

BDNS (Identif.): 604347

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/604347)

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Innovación y 
Tecnología, TICs.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Actuación: Misión Comercial Directa México TICs 2022

Fechas de la actuación: del 7 al 11 de febrero de 2022

País/es de destino/origen: México.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de Murcia, 
mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco del 
Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto de 2017); cuyas 
convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 35.000 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 10 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de presentación 
será hasta el 21 de enero de 2022, y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/
infodirecto

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota 
de participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud 
de ayuda, en la cuenta corriente IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del 
Instituto de Fomento, indicando en el concepto MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 
MÉXICO TIC’S 2022 y cuyo justificante de ingreso deberán adjuntar a la 
solicitud de la ayuda.

Octavo. Condiciones especiales derivadas de la situación COVID-19:

El INFO a la vista de las causas sobrevenidas derivadas de la situación de 
pandemia COVID-19, como puede ser el cierre de fronteras o de cualquier otro 
motivo sobrevenido en relación al mismo, que imposibiliten la correcta ejecución 
de la acción programada de forma “presencial” podrá cancelar la misma o 
transformarla en “virtual” con la consiguiente rebaja de la cuota inicialmente 
ingresada por la modalidad “presencial”, dándole a la empresa participante la 
posibilidad de esta opción o renunciar a la misma devolviéndole en este caso la 
cuota inicialmente ingresada 

Murcia, 30 de diciembre de 2021.—El Director, por delegación, Joaquín 
Gómez Gómez.

NPE: A-080122-92

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	12108/2021	Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	13/2022	Extracto de la Orden de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social relativa a la convocatoria de subvenciones a las empresas de la Región de Murcia para la implantación de planes de igualdad, co
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	12/2022	Extracto de la Resolución de 27 de diciembre de 2021 del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en eventos internacionales de empresas innovadoras, inversores privados
	26/2022	Resolución de 30 de diciembre de 2021 del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, Misión Comercial Directa México TICs 2022.
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	44/2022	Anuncio de la Dirección General de Consumo y Artesanía por el que se somete a información pública y audiencia de los interesados el proyecto de Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se establecen las base
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	11897/2021	Resolución de 21 diciembre de 2021, de la Jefa Provincial de Tráfico de Murcia por la que previo acuerdo de las partes, se revoca la delegación de competencia sancionadora en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial
	IV. Administración Local
	Lorca
	25/2022	Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2021, que tienen como finalidad definir las condiciones y el procedimiento a seguir para determinar el ganador entre los participantes en el X Concurso d
	Mazarrón
	12096/2021	Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la segunda fase del Bimestre de noviembre-diciembre de 2021.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-01-07T15:15:51+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



